
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLIEGO DE CONDICIONES, EL GASTO Y EL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO TÉCNICO, DE CONTENIDOS, SEO, 
ANALÍTICA WEB Y DE REDES SOCIALES DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL CONSORCIO 
URBANÍSTICO “LEGANÉS TECNOLÓGICO”, DE LEGANÉS. Y SE AUTORIZA LA APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

1. OBJETO:

Es objeto de la presente resolución la aprobación del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, el gasto y el expediente de contratación, del consorcio urbanístico Leganés 
Tecnológico, de Servicios de “Mantenimiento Técnico, de Contenidos, SEO, Analítica WEB y 
Redes Sociales de la página web institucional del Consorcio”, así como la autorización de la 
apertura del procedimiento de adjudicación del contrato. 

2. ANTECEDENTES:

El Consejo de Administración del consorcio urbanístico Leganés Tecnológico en sesión celebrada 
el 11 de septiembre de 2020, en el punto del orden del día nº 9 adoptó el siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Acordar el inicio del expediente de contratación de Servicios de “Mantenimiento 
Técnico, de Contenidos, SEO, Analítica WEB y Redes Sociales de la página web institucional 
del Consorcio” (EXP CS 01/2020) por el Procedimiento Abierto Simplificado y con un 
presupuesto de 16.800 euros más el IVA correspondiente y un plazo de dos años 
prorrogables dos años adicionales. 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Abogacía General para que en el marco del Convenio 
de prestación de servicios jurídicos en materia de contratación a suscribir, emita informe 
al respecto. 

TERCERO: Delegar en el Vocal en representación de la Comunidad de Madrid competente 
en materia de consorcios urbanísticos, Director General de Suelo y en la Vocal en 
representación del Ayuntamiento de Leganés, Dª Laura Oliva García, de forma 
mancomunada, la tramitación y adjudicación de este expediente”. 

En cumplimiento de lo expuesto se remitió el expediente a la Abogacía General de la Comunidad 
de Madrid para que emitiese informe referente al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares con fecha 5 de octubre de 2020. Con fecha 17 de noviembre de 2020 se recibió el 
informe favorable, con una serie de observaciones y consideraciones esenciales. 
Se ha considerado en el Pliego Administrativo las cuestiones planteadas en el informe, y 
completado el resto del expediente de contratación de Servicios de “Mantenimiento Técnico, 
de Contenidos, SEO, Analítica WEB y Redes Sociales de la página web institucional del 
Consorcio”.  

3. RESOLUCIÓN:

A tenor de lo expuesto, procede la emisión de una resolución con el siguiente contenido: 
· aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares, el gasto y el expediente

de este contrato
· autorizar la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato.
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Conforme a lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas como órgano 

liquidador del consorcio y de la delegación acordada por el Consejo de Administración, 
 

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el pliego de condiciones particulares que han de regir la contratación de Servicios 
de “Mantenimiento Técnico, de Contenidos, SEO, Analítica WEB y Redes Sociales de la página 
web institucional del Consorcio” en la versión firmada el día 10 de diciembre  de 2020. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto y el expediente de contratación CS/01/2020, del consorcio 
urbanístico Leganés Tecnológico, de Servicios de “Mantenimiento Técnico, de Contenidos, SEO, 
Analítica WEB y Redes Sociales de la página web institucional del Consorcio” 

TERCERO- Autorizar la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de Servicios de 
“Mantenimiento Técnico, de Contenidos, SEO, Analítica WEB y Redes Sociales de la página web 
institucional del Consorcio” 

CUARTO.- Dar cuenta de esta Resolución al Consejo de Administración en la siguiente sesión que se 
celebre. 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

 
VOCAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
 
 
 

Juan José de Gracia Gonzalo, 
Director General de Suelo 

VOCAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
REPRESENTANTE DEL AYUNTAMOIENTO DE 
LEGANÉS 
 
 
 
 

Dª Laura Oliva García 
Concejala-Delegada de Urbanismo, 

Industrias y Patrimonio y 1ª Tte. Alcalde 
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